
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Me permito informar al señor Juez que el 

16 de abril de 2021, venció el término que tenía la parte para 

pronunciarse frente a lo indicado en auto de inadmisión, la 

parte interesada dentro del término presentó escrito con el que 

busca tener por subsanada la petición. Pasa a despacho del señor 

Juez para que se   Sirva Proveer. 

 

Armenia Q., 12 de enero de 2022 

 

  

  

EDISON RIVERA ROBLES   

Secretario 

_________________________________ 

 

Auto interlocutorio  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA, QUINDÍO, DIECIOCHO (18) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) 

 

 

REFERENCIA:   

REFERENCIA:  6300140030082021-00545-00 

ASUNTO:   SOLICITUD APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

SOLICITANTE:  FINESA S.A. 

 

Vencido el plazo para subsanar la demanda, se tiene que 

oportunamente fue allegado escrito dando cumplimiento al 

auto del 07 de diciembre de 2021; por lo tanto, es viable 

librar los ordenamientos que correspondan. 

 

 

Por lo expuesto el Juzgado Octavo Civil Municipal de 

Armenia, Quindío en Oralidad, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ORDENAR a la Policía Nacional de Colombia la 

Aprehensión del siguiente vehículo automotor: CLASE 

CAMIONETA, LINEA NP300 FRONTIER, COLOR ROJO, MARCA NISSAN, 

MODELO 2016, PLACA KMM972, de propiedad de MARY GÓMEZ 

ECHEVERRI.  

 

SEGUNDO: Ordenar a la Policía Nacional que una vez 

materializada la aprehensión, entregue físicamente el 

vehículo al abogado FELIPE HERNAN VELEZ DUQUE, portar de la 

Tarjeta Profesional No. 130.899 del C.S.J, en las 

dependencias del FINESA S.A, o en el lugar que aquel 

disponga para el efecto. 

 



 
 

TERCERO: Advertir a la POLICIA NACIONAL, que de conformidad 

con el decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015, articulo 

2.2.2.4.2.7.0, numeral 3°, inciso 4°, en la diligencia de 

aprehensión y entrega, la autoridad de Policía no podrá 

admitir oposición de ninguna naturaleza.  

 

CUARTO: Ordenar a la Policía Nacional que informe a este 

Juzgado de la Aprehensión y entrega del vehículo y presente 

los documentos que así lo demuestre. 

 

QUINTO: Se ordena librar los oficios correspondientes con 

tal fin.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese la solicitud, previa 

anotación el sistema Justicia XXI. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO. 

JUEZ.- 
LMCA 

  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A 

LAS PARTES POR FIJACIÓN EN 

ESTADO DEL 19 DE ENERO DE 2022 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 
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Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008 Oral

Armenia - Quindío
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